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MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 

En ajercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 28 de mayo de 
1.975, colabrada ante el Notario Dáúcinmo Séptimo del Can 
ctón Quito, se ha constituído la compañía de responsabi- 
lidad limitada denominada “CONDOR TOURS, COMPAÑIA LIMI- 
TÁDA DE TURISMO”; 

QUE el señor Josá Carrera Nieto, debidamente an 
toerízado ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de la compañía “CONDOR 
TOURS COMPAÑIA LIMITADA DE TURISMO”; a cuyo efecto ha 
prasentado tres copias cartificadas de la Eocritura Pá- 
blica a que se refiere el considerendo anterior; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura antes 
referida, se han cumplído todos los requisitos anecesa- 
cios para su valíler; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compa 
Ala “CONDOR TOURS COMPAÑIA LIMITADA 

DE TURISMO”, econ domicilio en la ciudad de Quito, con un 
ecapítal de QUINIENTOS MIL SUCRES ($5$00.000,00), dividido 
en quinientas (500) participaciones de UN MIL SUCRES ¿e 
valor cada una, de conformidad con les términos constan- 
tes de la Escritura Pública de 28 de mayo de 1.975, cele 
brada ante el Notarío Décimo Sáúptinmo del Cantón Quíto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dúcimo 
Séptimo del Cantón Quíto, anote al 

margen de la wetriz de la Escritura Pública de constitu- 
ción de la compañía “CONDOR TOURS COMPAÑIA LIMITADA DE 
TURISMO”, otorgada ex esa Notaría el 23 de mayo de 1975, 
que se la aprueba an vírtud de la presente Resolución. 
El seños Notario sentará razón de esta anotación nargínal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la Bscrí- 
tura Pública de 28 de nmayo de 1.975, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publíque, 
por una sola ves, en uno de los diarios de mayor eirenla- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejenplar Íntegro del dia- 
río en el que se cunpla asta forualiídad deberá ser entra- 
gaedo an este Despacho para su archivo,
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Ner 
cantil del Caatón Quíto, de conforni- 

dad con el Artículo 12%, reformado, de la Ley de Compa- 
ñles, inscriba en el Regístro a su cargo, la Escrítura 
Pública de constitución de la compañía “CONDOR TOURS COM 
PARIA LIMITADA DE TURISMO", otorgada en la Nataría Dáci- 
me Séptima del Cantón Quito, el 28 de mayo de 1.9753, jua 
tamente con la presente Resolución. El señor Regístra- 
dor archivará una copia de dicha Escrítura y devolverá 
las restantes con la vazón de la iascripción que se orde 
n2, 

CUMPLIDO, vusiva el expedisáte. 

CIMURIQUESE.- DADA y firmada an la 
Superintendanciía de Compañías, en Quito, a 

eno 

Hateo Antonio Cusnmán C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolucion anterior, el se 
ñor dector Marco Antonio Cusván C.., Superintendante de Con 
pañías, en Quíto, a CERTIFICO 
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